
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

 
Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
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www.ramajudicial.gov.co 
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                 AUTO No. 102 

RADICACIÓN:  76001-3103-001-2015-00058  

DEMANDANTE: Bancoomeva S.A  

DEMANDADOS: Lucero Patiño Páez   

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Sigular    

 

Santiago de Cali, primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

En el presente se aporta memorial de renuncia de apoderado en representación del 

BANCOOMEVA, por parte de la señora MARTHA ISABELL BERMUDEZ CHARRY mayor 

de edad, vecina de Cali, identificada con cedula ciudadanía 31.988.657 de Cali y tarjeta 

profesional No 166.627 del consejo superior de la judicatura. Teniendo en cuenta lo 

dispuesto en el artículo 76 del C.G.P. 

 

Dicha petición cumple con los requisitos exigidos en el artículo 76 del C.G.P., por lo cual 

será aceptada. 

En mérito de lo expuesto, el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR a la renuncia aportada, por parte de la señora MARTHA ISABELL 

BERMUDEZ CHARRY, identificada con CC. 31.988.657 y T.P. 166.627, como apoderada 

de BANCOOOMEVA S.A. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a BANCOOMEVA S.A. para que designe apoderado judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Adriana  Cabal Talero 

Juez 
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Auto #321 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-006-2020-00126-00  

DEMANDANTE: Bancolombia S.A. 

DEMANDADOS: Alfredo Hernán Erazo Salgado 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Hipotecario 

 
 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2.022) 
  

Dentro del presente asunto, el ejecutante aportó liquidación del crédito, la cual no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho. 

 

Examinado el Portal de Depósitos del Banco Agrario de Colombia, a la fecha no existen 

depósitos judiciales descontados a los demandados, por tanto, no se podrá ordenar la 

entrega de los mismos, conforme a lo dispuesto en el Art. 447 del CGP. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aprobarla liquidación del crédito presentada por el ejecutante por valor de 

$123.482.843,98 conforme a lo dispuesto en artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: No ordenar la entrega de títulos a la parte demandante, por lo expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 

 
 

Firmado Por: 
 

Adriana  Cabal Talero 
Juez 
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Auto # 320 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-007-2019-00242-00  

DEMANDANTE:  Constructora Habitek SAS 

DEMANDADOS:  Industria Ladrillera la Candelaria SAS 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Hipotecario 

 
 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2.022) 
  

Dentro del presente asunto, el ejecutante aportó liquidación del crédito, la cual no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho. 

 

Examinado el Portal de Depósitos del Banco Agrario de Colombia, a la fecha no existen 

depósitos judiciales descontados a los demandados, por tanto, no se podrá ordenar la 

entrega de los mismos, conforme a lo dispuesto en el Art. 447 del CGP. 

 

En consecuencia, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aprobar la liquidación del crédito presentada por el ejecutante por valor de 

$191.142.703,00 conforme a lo dispuesto en artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: No ordenar la entrega de títulos a la parte demandante, por lo expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ADRIANA CABAL TALERO 

 
 

Firmado Por: 
 

Adriana  Cabal Talero 
Juez 
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Auto # 319 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-007-2020-00172-00  

DEMANDANTE: Bancolombia S.A.  

DEMANDADOS: Construservi Group S.A.S. y Sandra Bibiana Delgado Gómez 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 
 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2.022) 
 

Dentro del presente asunto, el ejecutante aportó liquidación del crédito, la cual no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho. 

 

Examinado el Portal de Depósitos del Banco Agrario de Colombia, a la fecha no existen 

depósitos judiciales descontados a los demandados, por tanto, no se podrá ordenar la 

entrega de los mismos, conforme a lo dispuesto en el Art. 447 del CGP. 

 

La abogada MARIA FERNANDA SILVA MEDINA, allega memorial en el que renuncia al 

poder conferido inicialmente por el Bancolombia SA. Dicha petición cumple con los 

requisitos exigidos en el artículo 76 del C.G.P., por lo cual será aceptada. En 

consecuencia, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aprobar la liquidación del crédito presentada por el ejecutante por valor de 

$160.701.856,51 conforme a lo dispuesto en artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: No ordenar la entrega de títulos a la parte demandante, por lo expuesto. 

 

TERCERO: ACEPTAR la renuncia de poder realizada por la abogada MARIA FERNANDA 

SILVA MEDINA, identificada con CC. 31.974.516 y T.P. 65.097 del C.S. de la J., como 

apoderada de Bancolombia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 
Juez 

 
 

Firmado Por: 
 

Adriana  Cabal Talero 
Juez 
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Auto #318 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-011-2004-00320-00  

DEMANDANTE: Luis Javier Cardona Velásquez 

DEMANDADOS: Yamileth Duque y otro 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 
 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2.022) 
  

Dentro del presente asunto, el ejecutante aportó liquidación del crédito, la cual no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho. 

 

Examinado el Portal de Depósitos del Banco Agrario de Colombia, a la fecha no existen 

depósitos judiciales descontados a los demandados, por tanto, no se podrá ordenar la 

entrega de los mismos, conforme a lo dispuesto en el Art. 447 del CGP. 

 

En consecuencia, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aprobar la liquidación del crédito presentada por el ejecutante por valor de 

$60.477.491,00 conforme a lo dispuesto en artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: No ordenar la entrega de títulos a la parte demandante, por lo expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 

 
 

Firmado Por: 
 

Adriana  Cabal Talero 
Juez 
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Auto #317   
 
RADICACIÓN   : 760013103-012-2011-00566-00  

DEMANDANTE  :  Byosyntec 

DEMANDADO :  Cooperativa de Hospitales del Valle Cohosval 

CLASE DE PROCESO :  Ejecutivo Singular  

 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito presentado por el representante legal de la entidad demandante n virtud que 

la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de 

Cali, asumió el manejo de los depósitos judiciales, conforme lo faculta el Art. 46 del Acuerdo 

PSAA13-9984 de septiembre 5 de 2013, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 

–Sala Administrativa, amén que se encuentran cumplidos los requisitos del Art. 447 del 

C.G.P., se solicitará entonces al Juzgado de origen, que proceda a remitir a éste Despacho 

todos los títulos existentes, con el fin de ser pagados por ésta dependencia. Por lo cual, El 

Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OFICIAR al JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, a fin de que se 

sirva trasladar todos los títulos judiciales existentes para el presente proceso a través de la 

Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, 

como quiera que la misma asumió el manejo de los depósitos judiciales, conforme lo faculta 

el Art. 46 del Acuerdo PSAA13-9984 de septiembre 5 de 2013, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura –Sala Administrativa. Líbrese el oficio respectivo, al cual se le 

insertará la información indicada en el considerando de este auto. 

  

SEGUNDO: Una vez realizado lo anterior pásese de nuevo a Despacho para realizar el 

respectivo traslado a través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali. 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Adriana  Cabal Talero 

Juez 
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Auto No. 107 

 

Radicación:   760013103-017-2021-00123-00 

Demandante:  Banco Itau Corpbanca Colombia S.A  

Demandado:   Carlos Muñoz Díaz   

Proceso:   Ejecutivo Singular  

 

Santiago de Cali, primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015 

emitido por el C.S. de la J., modificado y ajustado por el Acuerdo No. PSAA15-10412 del 

26 de noviembre de 2015, en concordancia con la circular CSJC15-145 del 7 de diciembre 

de 2015, emitida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, se avocará el conocimiento del presente proceso, e igualmente, se requerirá a 

la partes para que arrimen la liquidación del crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO:  AVOCAR conocimiento del presente proceso. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que arrimen la liquidación del crédito de la 

presente ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Adriana  Cabal Talero 

Juez 
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